
PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL REGLAMENTO DEL 
CONGRESO

410/000009 Proposición de reforma del Reglamento del Congreso 
para incorporar un nuevo Título XIV para la regulación 
de los grupos de interés y los incumplimientos o 
infracciones por parte de los diputados y grupos 
parlamentarios.

Acuerdo de la Mesa de la Comisión
La Mesa de la Comisión de Reglamento, en su reunión del día 24 de marzo de 2026, 

ha acordado inadmitir a trámite las enmiendas al articulado números 46 a 58, 
presentadas por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso a la Proposición de 
reforma del Reglamento del Congreso para incorporar un nuevo Título XIV para la 
regulación de los grupos de interés y los incumplimientos o infracciones por parte de los 
diputados y grupos parlamentarios, de conformidad con la jurisprudencia constitucional 
en la materia, por exceder de modo manifiesto el objeto de la iniciativa original, hasta el 
punto de constituir una Proposición distinta.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo de 2026.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso. 
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